
Acta Nº117 en la ciudad de Montevideo, a los 02 días del mes de agosto de 2023 y siendo 

la hora 16:10, se reúne el Gobierno del Municipio C en local sito en Av. Luis A. de Herrera 

Nº4712, con la presencia de los Concejales Jorge Cabrera (Alcalde), Elba Rodríguez titular, 

Margarita Castro titular, Roberto Fontes suplente y Néstor Delgado suplente por el Frente 

Amplio,  Alejandra Britos titular y Silvia Santalla suplente (vía zoom) por el Partido Nacional 

y Gonzalo Fontenla titular por el Partido Colorado (vía zoom). 

 

Lectura Acta Nº116 

Aprobada sin correcciones. 

 

Resoluciones aprobadas 

 

Res. Nº141/23/0113 - Aplicar una multa de UR 5 a la firma unipersonal Analía Tomas Pérez 

y Pablo Gastón Codevila Bertaldi con número de RUT 218 832 400 012, responsable del 

establecimiento destinado a comida al paso, sita en Av. Dr. Luis A. de Herrera N.º 3966/2, 

por falta de habilitaciones municipales (SIME). 

Res. Nº142/23/0113 - Aplicar una multa de UR 15 a la firma DINERTOL S.A. con número 

de RUT 217 907 710 015, responsable del establecimiento destinado a importación, 

depósito y distribución de artículos escolares y juguetearía, sito en Arroyo Grande N.º 2643, 

por falta de habilitación. 

Res. Nº143/23/0113 - Aplicar una multa de UR 15 (unidades reajustables quince) a la firma 

GEMAFER S.A. con número de RUT 217 667 970 018, responsable del establecimiento 

destinado a importación, depósito y distribución de artículos escolares y juguetearía, sito en 

Arroyo Grande N.º 2643, con igual domicilio a efectos legales, por falta de habilitaciones 

municipales 

Res. Nº144/23/0113 - Aplicar una multa de U.R. 20, a FLORENZA S.R.L., RUT 214 245 770 

014, responsable del Padrón N.º 415140 unidad 402, sito en la calle Arapey N.º 1274 unidad 

402, por el no cumplimiento de lo intimado. 

Res. Nº145/23/0113 - Asignar una partida especial por la suma de $ 11.500, oo, a favor de 

este Municipio, destinada a actividades organizadas por la Comisión de Cultura y por la 

Comisión de Género y Generaciones del Servicio Centro Comunal Zonal N.º 16 

Res. Nº146/23/0113 - Revocar la Resolución Nº103/22/0113 de fecha 22 de junio de 2022. 

 

Previos 

 

• El concejal Luis Fernández, solicita licencia para la sesión del día de hoy, quedando 

como titular la concejala Alejandra Britos. 

El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: tomar conocimiento. 

 

• La concejala Elba Rodríguez, indica que es necesario seleccionar a los dos jurados 

del concejo para el fondo concursable. 

El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: los jurados serán Gonzalo 

Fontenla como titular y Silvia Santalla como suplente. 

 



• El señor alcalde informa sobre que es necesario informar quienes asistirán a la 

rendición de cuentas en la Junta Departamental de Montevideo el próximo 14 de 

agosto y que ingresarán a sala los titulares y funcionarios referentes. 

El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: tomar conocimiento. Se le 

enviará al concejal Gonzalo Fontenla el informe de la rendición vía mail. 

 

• El señor alcalde presenta compras que se están gestionando para el “Día de la 

Juventud”: 

 

Se está negociando con externos el pago de 400 remeras y la cobertura médica será 

realizada por CASMU de 12:00 a 24:00 horas, sin costo. 

 

 Contrataciones: 

Contratación Monto A cargo de 

Luana  As. de Desarrollo Mpal y Part. 

Sin Estribos  As. de Desarrollo Mpal y Part. 

Kira 1312 y Avr $25.000 + aportes UTE 

La Ventolera $25.000 + aportes UTE 

Sebastián Fontes $15.000 + aportes UTE - ANTEL 

Ma. Victoria 

Rodríguez 

$15.000 + aportes UTE - ANTEL 

Mónica Méndez A confirmar UTE - ANTEL 

 

 

 Es necesario realizar las compras de:   

Compra Monto aproximado A cargo de 

Pantallas y 

estructuras para los 

dos escenarios 

U$S7.180 Municipio C 

Catering para Luana y 

Sin Estribos 

20 personas Municipio C 

Arrendamiento 

estructura para El 

Picadero – acrobacia 

aérea 

$11.000 Municipio C 

 

El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: aprobar lo informado por  el 

señor alcalde. 

  



Por otro lado, se toma conocimiento de que se está planificando realizar un agradecimiento 

a Miriam Rodríguez, Susana Rodríguez y a Mateo Argul, quienes participaron desde los 

inicios del Día de la Juventud y la entrega de un pergamino al Concejo Vecinal Nº16. 

 

• El señor alcalde informa sobre apoyo que solicita Llamale H para realizar cuatro 

funciones a coordinar en el mes de setiembre en el territorio del Municipio C, por un 

valor de $60.000. 

El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: aprobar el apoyo económico e 

indicar que los lugares para realizar las funciones serán: Centro Cultural Las Duranas, polo 

logístico de Bvar y Colorado, Centro de Desarrollo Cultural, Turístico y Económico y Centro 

Cultural Terminal Goes. 

 

Pagos 

 

•  2023-0013-98-000488 - LIQUIDACIÓN CORRESPONDIENTE AL CONVENIO 

MUNICIPIO C - SAN VICENTE, PEDIDO I100495001 - MES JUNIO 2023 – Total 

$576.618 

El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 02 de agosto de 2023, resolvió por 

unanimidad: autorizar el pago correspondiente al convenio entre este Municipio y San 

Vicente, por la limpieza de locales del Municipio C en el mes de junio de 2023, por un monto 

de $ 576.618 (pesos uruguayos quinientos setenta y seis mil seiscientos dieciocho con 

00/100). Pase al sector Presupuestal (0407) para agregar hoja de servicio, cumplido 

remítase a Contaduría - Contralor de liquidación de convenios, compensaciones y garantías 

(9884). 

 

Compras menores a $30.000 

 

• 131025 – material para arreglo de plazas - $10.983,66 – CCZ Nº16 – 2023-3380-98-

000308. 

• D110099101 – mantenimiento de 13 aires acondicionados (12 meses)- $21.960 – 

CCZ Nº16 – 2023-3380-98-000327 

• 131497 - Reparación de aire acondicionado - $4.026 - CCZ Nº16 – 2023-3380-98-

000319.- 

• 131164 - compra de cuatro cajas acrílicas para la sala Octavio Podestá - $16.012,50 

– MC- 2023-0013-98-000462.- 

• 131451 – Vermicomposteras que incluye charlas y monitoreo - $20.500 – MC – 2023-

0013-98-000466 

El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: autorizar el gasto. 

 

 

 

 

 

 

 

 



Compras mayores a $30.000 

 

• 130929 – compra de material para la cuadrilla de áreas verdes - $16.662 y U$S816 

– MC – 2023-0013-98-000448 

• 130871 – Mantenimiento de 11 aires acondicionados y equipo central para el CCTG 

- $59.404 – CCZ Nº3 – 2023-4865-98-000044 

• D130833001 – 25 Escobillas metálicas para jardinería - $31.800 – CCZ Nº3 – 2023-

4865-98-000047 

• D125498101 – Ampliación compra de cuadernos - $30.249,9 – MC – 2023-0013-98-

000475 

• D128404101 – Ampliación de vestimenta para eventos - $37.361,28 – MC – 2023-

0013-98-000476 

• 131469 – Servicio de locución para videos institucionales - $30.500 – MC – 2023-

0013-98-000468 

El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: autorizar el gasto. 

 

• 131349 – Confección de 8 banderas de 2,5 mts – U$S1.883,63 – MC - 2023-0013-

98-000465 

El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 02 de agosto de 2023, resolvió por 

unanimidad: vista la solicitud de compra gestionada, pasen las presentes actuaciones al 

sector Comunicaciones (0525) solicitando más información en referencia a la propuesta 

seleccionada para realizar la compra de Wind Flag Banner, ya que se considera que la 

diferencia con otros proponentes es muy elevada. 

 

Formulario Ventanilla Única 

 

• 681751 – Solicitante: PIT CNT zonal Aguada – Actividad: Celebración del día de la 

niñez, con inflables y juegos – Lugar: Plaza Las Pioneras – Fecha: 20/08/2023 - 

Horario: de 12:00 a 19:00 horas   

El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: informar que se aprueba apoyo 

con la contratación de animación. 

 

• 680118 – Solicitante: Natasha Ferrúa – Actividad: Feria de trueque Montevideo 

Feminista – Lugar: Las Pioneras – Fecha: 19/08/2023 Horario: de 14:00 a 17:00 

horas 

El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: informar que se apoya la 

actividad con disposición final de residuos. 

 

• 678671 – Solicitante: Martín Nieves (Secretaría de Discapacidad de la IM) – 

Actividad: pintada de mural con instituciones de la zona – Lugar: Zufriategui entre 

Agraciada y Uruguayana – Fecha: 09/08/2023 Horario: de 09:00 a 17:00 horas 

El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: informar que se está al tanto de 

la actividad. 

 

 

 



Expedientes 

 

• 2023-0013-98-000483 - EXTRACCIONES, TALAS Y PLANTACIONES 2023.- 

El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 02 de agosto de 2023, resolvió por 

unanimidad: visto lo informado por el Ingeniero Agrónomo de este municipio Alejandro 

Casamayou, se autoriza a realizar el llamado a licitación abierta para la contratación de los 

trabajos de arboricultura necesarios para extracciones, talas y plantaciones en el territorio 

del Municipio C. Pase para continuar con el trámite al sector Ingenieros (0404). 

 

• 2023-3240-98-000369 - LA COMISIÓN DE DEPORTE Y RECREACIÓN SOLICITA 

APOYO ECONÓMICO PARA ACTIVIDAD A REALIZARSE EL DÍA 19/08/2023 EN 

EL MARCO DEL DÍA DE LA NIÑEZ. - 

El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 02 de agosto de 2023, resolvió por 

unanimidad: visto lo solicitado por la Comisión de Deporte y Recreación del Concejo 

Vecinal Nº3, se autoriza una partida especial por un monto de $20.000, para la actividad a 

realizarse en el marco del Día de la Niñez el día 19 de agosto del corriente año. Pase al 

sector Acuerdo (0411) para el dictado de Resolución correspondiente. 

 

• 2023-0013-98-000486 - CÓDIGO C-5, SECTOR CONTRATOS MUNICIPIO C 

INFORMA AL GOBIERNO MUNICIPAL ACERCA DE LAS BOCAS DE TORMENTA 

DEL TERRITORIO ATENDIDAS DURANTE EL MES DE JULIO 2023 

El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 02 de agosto de 2023, resolvió por 

unanimidad: tomar conocimiento de lo informado por el sector Contratos, referente a la 

meta C-5 que trata la atención durante el mes de julio del corriente año, de las bocas de 

tormenta del territorio. Pase por su orden a los servicios Centros Comunales Zonales Nº3 

(3240), Nº15 y Nº16 a conocimiento de los Concejos Vecinales correspondientes. Cumplido, 

vuelva para su archivo. 

 

• 2023-3380-98-000326 - SOLICITUD DE APLICACIÓN DE MULTA: RAZÓN SOCIAL 

LEMU SA. - RUT. 210 153 270 012 - ALBERTO ARTAGAVEYTIA 2486- PADRÓN 

13613 

El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 02 de agosto de 2023, resolvió por 

unanimidad: visto lo informado por el Servicio Centro Comunal Zonal Nº16, pase al sector 

acuerdo (0411) solicitando se dicte resolución de multa por un valor de UR 15 (quince), por 

no contar con las habilitaciones de Locales Comerciales e Industriales y SIME, a la empresa 

LEMU S.A. - RUT. 210 153 270 012 - Alberto Artagaveytia Nº2486.- 

 

• 2023-3380-98-000328 - SOLICITUD DE APLICACIÓN DE MULTA: RAZÓN SOCIAL 

BRUNO RODRIGO SILVA AVERO - C.I.: 5.092.339-1 - ARTURO LEZAMA 2220 

El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 02 de agosto de 2023, resolvió por 

unanimidad: visto lo informado por el Servicio Centro Comunal Zonal Nº16, pase al sector 

acuerdo (0411) solicitando se dicte resolución de multa por un valor de UR 5 (cinco), por no 

contar con las habilitaciones de Locales Comerciales e Industriales, SIME y Regulación 

Alimentaria, según  artículo 14 numeral 1 del Decreto N.º 21.626 y otra de multa por un 

valor de UR 20 (veinte) por no contar con Declaración de Gestión de Residuos sólidos no 

Domiciliarios, según lo dispuesto en el inciso III del artículo 2 del Decreto de la Junta 



Departamental Nº 35337 a Bruno Rodrigo Silva Avero . C.I. 5.092.339-1, con domicilio en 

Arturo Lezama Nº2220.- 

 

Siendo las 18:00 horas, se da por concluida la sesión. 


